
DISTRITOS POSTALES DE MEXICO ( 1856 – 1883 )

Por : Enrique Sánchez García

TEPIC

OFICINAS COMPRENDIDAS EN EL DISTRITO POSTAL

Oficina Nombre antiguo Nombre actual Localización

Principal Tepic Tepic, Nayarit N  21° 30' 58"  W 104° 53' 38"

Sub-oficina Acaponeta Acaponeta N  22° 29' 32"  W 105° 21' 38"

Sub-oficina Ahuacatlan Ahuacatlan N  21° 03' 15"  W  104° 29' 03"

Sub-oficina Ixtlan del Rio Ixtlán del Rio N  21° 02' 02"  W  104° 22' 03"

Sub-oficina San Blas San Blas N  21° 32' 22"  W  105° 17' 07"

Sub-oficina Santiago Ixcuintla Santiago Ixcuintla N  21° 48' 40"  W  105° 12' 23"

 

EMISIONES CANCELADAS

Oficina Hidalgos Aguila Max Prov. Hidalgos Juarez

56 61 64 64 66  66-7 68 72 74 79

Tepic X X

Acaponeta X  

Ahuacatlan X  

Ixtlan del Rio X  

San Blas X  

Santiago Ixcuintla  X



ESTAMPILLAS UTILIZADAS (1)

Denominación Hidalgos Aguila Max Prov. Hidalgos Juarez

56 61 64 64 66 66-7 68 72 74 79

½ real

1 real

2 reales

4 reales

8 reales

1 cts 552

2 cts 583

3 cts

4 cts 398

5 cts 28,236 4,004

6 cts

7 cts

10 cts 65,341 2,646

12 cts

13 cts

18 cts

24 cts

25 cts 131,534 161

50 cts 13,431 67

85 cts 9

100 cts 4,512 46

1 peso

(1)  Estampillas enviadas menos las devueltas. 



MAPAS DEL SIGLO XIX Y XXI

MAPA ELABORADO POR ANTONIO GARCIA CUBAS EN 1856
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Notas:

Números Identificadores ( nombres antiguos / por orden alfabético ):   Acaponeta (1),  Ahuacatlan (2), Ixtlan del Rio (3), San Blas (4), Santiago 
Ixcuintla (5), Tepic (6).

Distancia  (  leguas  según  “Itinerarios  y  Derroteros  de  1856”  )(  números  entre  paréntesis  son  estimaciones):  De  Tepic   a:  Acaponeta 44, 
Ahuacatlan 25, Ixtlan del Rio 29, San Blas 17,  Santiago Ixcuintla 13 .



MAPA DE GOOGLE MAPS ACTUAL
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Notas:

Números Identificadores ( nombres antiguos / por orden alfabético ):   Acaponeta (1),  Ahuacatlan (2), Ixtlan del Rio (3), San Blas (4), Santiago 
Ixcuintla (5), Tepic (6).

Distancia  ( Kilómetros según Google Maps ):  De Tepic a:  Acaponeta (132),  Ahuacatlan (77),  Ixtlan del Rio (83),  San Blas (54),  Santiago 
Ixcuintla (60) .



SEMBLANZA HISTÓRICA DE LA EPOCA

El origen de su nombre es náhuatl y su significado más aceptado es “Lugar de piedras macizas” y otros dicen que 
significa “Tierra del maíz”. Sus primeros pobladores fueron nómadas pescadores y recolectores hace alrededor de 
5,000 años; entre los años 900 a 1350 de nuestra Era predominó en todo lo que hoy es el estado de Nayarit la cultura 
Aztatlán, que destacaron por su avanzada arquitectura, por su cerámica y centros ceremoniales. En la época cercana 
a la llegada de los españoles  estaba poblado principalmente  por tribus Coras y Huicholes, quienes aún siguen 
habitando la  región y  conservan sus  tradiciones.  Los  Coras  actualmente habitan principalmente la  Sierra  Madre 
Occidental y se autodenominan Náayeri; los Huicholes ó Wixárikas habitan las zonas serranas del estado.

Los españoles llegaron en 1526 y para 1532 se fundó Santiago de Compostela capital del Reyno de Nueva Galicia, en 
lo que hoy es la ciudad de Tepic, pero recuperó su nombre cuando se trasladó  la capital del  Reyno, primero a 
Compostela de Indias (hoy Compostela) y después definitivamente a Guadalajara. Hacia fines del siglo XVIII  tuvo un 
auge económico al formar parte del corredor comercial puerto de San Blas-Tepic-Guadalajara.

En  la Constitución de 1824 la demarcación geográfica de lo que hoy es Nayarit se denominaba Tepic y era el el 7º 
cantón (ó distrito político) de Jalisco hasta 1867 en que se convirtió en una distrito militar, pero seguía perteneciendo 
al estado de Jalisco. 

Durante todo el año de 1875 se suscitaron muchos temblores en toda la franja volcánica desde Veracruz hasta Tepic, 
debido a actividad de fallas geológicas locales. El 11 de febrero de ese año sucedió el más largo y fuerte en Tepic que 
se sintió también en Guadalajara, Ixtlán, Ahuacatlán, etc.  El fenómeno fue del tipo de enjambre sísmico, en que se 
libera energía a través de una prolongada secuencia de temblores de mediana y baja intensidad.

Siendo candidato a la Presidencia de la República, el general Manuel González había contraído el compromiso de 
segregar el cantón de Tepic del territorio jalisciense, y a causa de que su reducida población y escasos recursos no 
hacían posible erigirlo en estado, se reformó el Artículo 43 constitucional a efecto de convertirlo en territorio de la 
Federación, lo cual sucedió en diciembre de 1884.

Para fines del siglo XIX la población de la ciudad de Tepic era de 15,000 habitantes. Con la promulgación de la 
Constitución de  1917 se designa a Nayarit como un estado de la federación y como su capital  Tepic, quedando 
oficialmente constituido  el 1 de mayo siguiente. Actualmente el estado de Nayarit tiene 20 municipios, y su capital 
Tepic una población mayor a 600,000 habitantes.


